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1. NORMAS GENF.nALES

8'",ses de convocatoria

el Segunda prueba:

MINISTERIO DE AGR1CULTURA oposición su deseo de someterse a examen 'para demostrar su c.o
nacimiento en los idiomas extranjeros mencionados en s-u instan
cia efectuarán las pruebas que indique el Tribunal. -

.2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a las practicas de las pruebas selectivas
será n~césario reunir los s:guientes requisitos generales:

al Ser español. .,
\ bJ Te,ner cumplidos losdieciQ.cho años de edad'.
',cJ Es~ar~n posesióndél ,titulo de ,.Perito Agrícola o del de

Ingeniero Técnico en alguna de las especialidades agrícolas, o
haber abonado los derechos para obtenerl.o en la fecha en que
termine 'el plazo de presentación de instancias.

d} Carecer de antecedentes-penales por la Comisión de Deli-
tos Dolosos. '

el'" No haber' sido separado mediánte expediente disciplinario
del servicio der.,Estado o de la Administración' Institucional o
LocaJ. ni hallarsc inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
blicas.

f) No padecer enfermE.:dado defecto físico de los incJtiídos
en el Cuadro de JnutiI:dades.'-

g) Los opusitores femeninos deberan haber cumplido el Servi
cio Social de la Mujer o hallarse exentos del mismo antes de
acab.ar el plazo de treinta díasseii.alado para la presentación de
documentos. l'

Todos los requisitos anteriores debel'im poseerse· en el mo
mento de finalizar el plazo de IJresentación de solicitudes y
gozar de los mismo.:, durante ~] procedimiento de seiecciónhasta
el moento del nombramiento salvo lo dispuesto en el apar-
tado grl, "

3. SOpCITUDES

3.1. Forma.

3.7. DevoLución de (os derechos.

'A los aspirantesqúe renuncien expresamente a tomar~parte:

en las pruebas, se1cctivas con 'a.ntf~rioridad a la publicación en

Los que deseen tomar parte en las ~ruebas selectivas deberán
en su solicitud hacer constar .lo siguiente:

al Manifestar expresamente los aspl~antes qUé reÚnen todos
los requisitos exigidos por la convocatoria indicando elnumero
.del documento nacional dettlentidad. '

bJ Compromctérse, ·.en c'aso' de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fündamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del :Reino. .

ct Manifestar,!'ln su caso, si desean acogerse a los beneficios
que coneede la Ley de 17 de julio de 1947. a los caballeros mu"
~tilados de guerra, excombatientes" excautivos e· hijos de caídos,
siempre que no hubieren hecho uso de estos beneficios 'anterior
mente en la obtención de: alguna pl{tza.

d} El que desee sOIl)eters~(a la prueba voluntaria de conoci
miento de idiomas extrahjeros hará constar expresamente el idio
ma'o idiomas.de los qt:\e desea ser examinado.

Las solicitudes para tomar parte en estRS pruebas selecti vas
deberán presentarse, por duplicado, conforme al modelo nor
malizado''de instancia aprobado por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 3D de mayo de 1973, public'aaa en el ..Bole~ín Ofü;ial
del Estado» número 134,· de 5 de junio, que se facilitará en el
Ministerio de Agricultura y en sus DelegacionesProvinciale3.

A las solicitudes se unirán dos fotografías tamaño carnet.

3.2. Organo a quien se dirige .

Las solicitudes se dirigirán al ifustrísimo scii.or SubSecretario
del Ministerio de Agricultura .

3.3. Plazo-de pre.~entoción.

El"'plazo de presentaciÓn será de treint.a días, contados a par~
tir del siguiente al de la publicación de la. convocatoria en el
"«Boletin Oficial der Es-tado".

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se "realizará en el Registro Ce-o
neral del Ministerio· de Agricultura· (paseo de -Infanta Isabel,
número 1, Maq,rid) o ep los lugares que determina el artículo 66
de la Ley ,de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de. examen.

Los dere~os de exame:..n serán de 1.050 pesetas.

3.0. Forma de satisfacei- el importe de los derechos y -plazo
para efectuar el pago.

El pago de los derechos se efectuará en la HabilitaCión del
Ministerio de Agricultura, o bien por giro, po&.tal o telegráfico,
haciéndo~e constar, en este caso, en la solicitud el nú,meroy
f~ha de ingreso. El aoono de los derechos se efectuará con an
terioridad a la fecha eH que finalice- el plazo d-e presentación
de instancias.

•
•

IJ «El medio físico y su corrección".
In «Cultivo: Sus técnicas y profección".
1I.D «Maquinaria y constnlcc;ión».

En la sesión segunda: ~

IV) «Economía agraria~.

VJ «Transformación de los productos agra·río!t".

17930 ORDEN de 3D de julio de 1974 por fa que se convoca
oposición para. cubrir' treinta plazas vacantes en el
Cuerp'o de Peritos Agrícolas del Esta·do.

Ilmo, Sr.: Va-eantes treinta plazas en el Cuerpo de Perito.';
Agricolas del Estado, se hace preciso convocar oposición, que
de conformidad con la, Reglamentación General para e1. ingreso
en la Administración Püblica y previo informe de la CoJlti.si~n
Superior de Personal, -se ajuste a las siguiente::.

-al Prueba previa:

Reconocimiento médico a efectos de determinar si padece el
opositor enfermedad o defecto físico de los inC1uídos en elCua~

dro de Illl.Jtilidádes, anexo IV de la convocatoria.

b) Primera prueba: e,
Contestación por' escrito, en un plazo de- .dos horas, a las

cuestiones propuestas por el Tribunal sobre materias contenidqs
en los pr:ograma9 de esta convocatoria.

d} Tercera prueba:

Des~rrollo por escrito durante cuatro hora:s de dos temas del
anexo lI, extraídos a.la suerte, uno de los' veintiséis primeros y
otro de· los restantes.•

Los opositores leerári públicament.e ante el Tribuna.! los dos
ejercicíos realizados.

e) Cuarta ~rueba:

Desarrollo por escrito, durante tres horas, de dos temas del
anexo III, extraídos al azar, uno entre lo.', nueve p.rimeros y otro.
entre los restantes.

'f) Quinta prueba:
•

Realización del, stipuesto práctico que 'sea propuesto por el
Tribunal en el plazo máximo de cuatro horas. -

Los opositores podrán consultar y usar en esta prueba los li·
bros, documentos y útiles que cada uno lleve al examen.

gl Prueba vohmtari~ de conocimientos- de idiomas extrap-~
jeFaS;

L?s opos;tores aprobados en la quinta prueba y que buniesen
mail-lfestado.expresamente en la solicitudpaea tomar "parte en la

Se desarrollará en dos sesiones y simultáneamente para. todos
los opositores. Se contestará por escrito, durante una hora como
máximo por tema, 'a cinco extraídos a la: suerte, uno ,¡;le cada
parte de los que figuran en el anexo 1 de' esta convocatoria.

En' la prim'era sesión:

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema
de oposición libre, que constará de las siguientes pruebas y ejer
cicios:

1.1. Número de plazas.

Se convocan trr¡linta plazas, que serán incrementadas, conforme
-al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, f;on las que hayan de pro~

ducirse por jubilación forzosa en los seis meses siguientes a l~

;/ publicación de· esta convocatoria. Al publicarse la li::.ta provi~

sional de admitidos SEl' dará a conocer el número definitivo de
plazas :que ha de comprender esta convocatoria.

1.2. Caracterist~cas de las plazas.

a) De orden· orgánico. Las plazas que se convocan son para
ingreso en el Cuerpo de P'er!tos _Agrícolas del' Estado. .

bJ Qe orden retributivo. Est~n dotadas estas· plazas con la
retribución que se especifica en la Ley 3V1965, de 4 de ,mayo,
de Retribuciones.de los Funcionarios Civiles del Estado'y dispo

·--~idnes que la complementan, teniendo este Cuerpo asignado el
coeficiente multiplicador de tres coma seis.

1.3. Sist-ema selectivo.

\

l
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el. «Boletín Oficial del :astado,. ,de la' lista provisional, les serán
de'vueltos los derechos 'abonados. Asimismo; les serán devueltosª' los aspirantes' que queden' definitivamente -excluidos, siempre
qué lo soliciten en el plazo de un mes a partir de la fecha de
la resolución.

3.8. Defectos de las solicitudes.
. . .

De acuerdo con el artículo 71 de la ley de Procedimiento Ad
ministrat.ivo, se requerirá al intf;!resado para' que '6l). el plazo
de diez dfas subsane la falta o acompal'le los dOCun1GhtOS' precep
tivos, apercibiendo que sino 10 hiciere se archiva~ía su instancia
sin más trámite. . .

4. ADM1SION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación (IE;l instancias, la Sub
secretaría d!31 De'prtamentd' aprobará la lista provisional de, ad
mitidos y excluidos, que se hará pública en el '"Boletín Oficial
del Estado». En esta lista habrán de' reseñarse los nombres y
apellidos'de los candidatos y el número del documento nacional
de identidad.

4.2. Errores' o?n las 'solicitudes,

Los errores de hecho que pudieran advertirr;;e podrán 8i.lhsa
narse en cualquier momento de oficio. o a petición del ínte
resaqo.

4.3. Reclamacione!J contra)a lista provisional.

'Contra Ía lista:: provisional podrán los interesados interponer
ante la Subsecretalja del Departamento, en el plazo de quince
días, a pa.rtir del siguiente al de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado», reclamación de acuerdo con el artículo 121
de la Ley de PrOcedimiento Adm,!nistrativo.

,4.4. Lista definitiva.

Lal'': reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución de la Subsecretaria del Depar~amep.to por la que se
apruebe la lista definitiva d& aspirantes admitidos y excluidos
que se publicará en 'el «Boletín Oficial del Estado».

En la lista definitiva figurarán los' nombres y apellidos de, los
candidatos y 'el número dE;!1 documentó. nacional de identidad.'
salvo en el caso ae que, por no haberse pr'oducido ninguna recla~

mación, proceda confirmar como defiilitiva la-lista plOvi5ional.

4.5. Recurso contra la lista defmitiva.. . ,
Contra la Resolucián aprobatoria de la lista definitiva podrán

Jos interesadQs interponer recurso de rEf'posiciónen el plazo de
un mes ante ~l ilustrísi$ sefior Subsecretario de Agricultura;
a contar del día siguientE:\ al de la publicación de la ReSOlución
en el "Boletín Oficial del Estado"~

5. DESIGNACION, CONSTITUCION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será. de9ignado por el ¡Subsecret.ario
de Agricultura y ..su c~posiciónse publicará en el «Boletín
Oficial del Estl:tdo'1.

5.2. Composición' del Tribunal..
Estará compues~ode la siguient~Jorma:

a) Presidente: Un funcionario del Cuerpo de Ingenieros
Agrónomos con categoría de Jefe de Sección. o s\lperiora ésta.

bl Tres Vocales designados.entt~ funcionarios'del Cuerpo de
Ingénieros Agrónomos, en situación de activo o supernumetario.

c) Un Vocal-Secretario def>ignado entre funcionarios 'del
Cuerpo de Peritos Agrícolas del Estado, con voz. y voto.

5.3. Abstenciones.

Los miembros del Tribunal deberán abstonert=¡,e de intervenir,
.notificando los motivos de la abstención al ilustrísimo se:ñor
Subsecretario cuando .concurran circunstancias previstas en' el
artículQ 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.4. Recusación.

Los aSpirantes, de acuerdo con el arttculo 21 de la Ley de Pro
cedImIento· AdministratlVo, podran recusar a los mIembros del
TriQ,unal cuando concurran las circunstancias prEl'Vist:ts en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

'S.'3. Actuación del Tribunal.

~1 Tribunal no podrá constituirse ni aduar sin la asistencia
como mínimo ·de tres de sus miembros.~

CQ!vIIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

. El programa que h,:\ de regir en la oposición se publica con
JUntamente con esta convocatoria como anexos a la misma.

, tt·

6.2. Comienzo.

:t;¡o podrá exceder de ocho meses el_tiempo comprendido entre
ia publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3. Ide'1tificación de l?s opositores.'

El Tribunal podrá requerir en cualquier m,omento a lós opa·
sitores para que acrediten su identidad. A este fin, los aspirantes
deberán' ir provistos de la papeleta de examen expedida por la
Subsecretaria -Subdireccil)n General d~ Persoo.al~y que les
será entregada por· la Secretaria del Tribunal con anterioridad
al co.mienz9 de los ejercicios.",

6.4. Orden de actuación de' los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes se fijará median:te
sorteo público y su resultado se' insertará en ei «Bo.1etíl'l Oficial
dol· Estadob.

6.5. Llamamiento.

Las opositores serán convocados mediante un solo llamamien
to, siendo excluidos de la oposición los que no camparezcan.
Sólo en aquellas actuaciones de carácter individual, podrá libre·
mente el Tribunal admitir el aplazamiento por causa de fuerza

. mayor.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios. '

El Tribunal, una vez cmistituido, acordará la .fecha, hOl'8. y
lugar en que comenzarán las pruebas'selectivas y este acuerdo
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado"" al, menos con
quince días de antelación al de comienzo ~de las pruebas.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el ..Boletín Ofidltl.
del Estado... No obstante, estos anuncios, junto con las califica·
Ciones obtenidas después de cada ejercicio, deberán.. hacerse pú
blicos por el Tribunal en los 10caJes donde se' haya' celebrado
la prueba antel'ior y en~,el. tablón .de anuncios del, Ministerio de
Agricultura,

6.8. Exclusión del aspirantes durante la fase· de selección.

Si en 'cualquier momento del procedimiento. de .selección He'
gase a conocimiento del. Tribunal. que alguno de los aspira.nte~

carece da los requisitos exigidos eil la',convocatoria, se le excluirá
de la misma prevía audie'ncia del propio interesado, pasándose.
en .su caso, a la .jurisdicción ordinaria e1. tanta de culpa sk se
apreciase inexa<;titud en la de~lan~.ción que formuló.

7. CAllFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema' de calificación de los ejercicios.

al La prueba previa tendrá las calificaciones de apto o no
apto. Es requisito indispensable la declaración de apto para to-
mar parte en la primera prueba. . ..-

b) l?rimera, segunda, tercera, cuarta y quinta pruebas:

Se calificarán conjuntamente las 'fases o ejercicios de "que
consta cada una. Los miembros del Tribunal- adjudicarán á. cada
opositor, &n' cada prueba, de cero a diez puntos.' El resultado fi
nal de cada una de ellas será la media aritmética al dividir el
total 'de.puntosadjudicados al opositor por el número de miem
bros del Tribunal que haya intervenido en la CAlificación, Los
que no obtengan en cada una di::l las.prubbas un mínimo de cinco
puntos setán eliminados, sin poder pasar a la siguiente.

cl Prueba voluntaria de conocimiento de i,diomas:

No es eIiminat~ria. Se adjudicará de cero a diez punt.os por
cada uno de los idioma.s a 109- que el opositor se someta a examen.

d) Normas de calificación normal:,
La. calificación final s~ obtendrá de la forma siguiente;

A la suma de las calificaciones obtenidas en la primera, se.~.
gUnda; tercera y cuarta prue'bas se le añadirá el doble de- lá.ob
tenida .en la quinta, dividiendo por seis el total resulta.ntm Esta
califica!:ión se incrementará con una décima parte de los puntos
obtenidos en cada idioma. Solamente se considerarán cuando
las calificaciones sean iguales o superiores a cinco puntos.

a. LISTA DE APROBADOS '1 PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. . Lista de aprobados.

Terminadas las pruebas, _el Tribunal publicará relación de
aprobados por orden de puntuación, de mayor a menor, no pu
dtendo rebasar el número de p~zas convocadas.

&~. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará. a la Subsecretaria del Departamento la
. relación de aprobados a efectos dE' elaboración de la propuesta
de non:ibranüento.

,

•



18510 /1 septÍem6re 1974 _ B.'O, ilel E.-Num. 214

8.3. Propuesta complementaria, de aprobados.

Juntamente -con' la relac..ión de aprobados rerilitirá, a los ex~
elusivos efectós del artículo 11.2 de la Reglamentación Ge~ral
para ingreso en la Administración Pública, el acta de la ú~t~:na
sesión, en 'a que habré,n de figurar,,; por, Ol"den de puntuaclOn,
todos Jos- opositores que, habiendo-superado todas ras pruebas,
excediesen del ~úmero, de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos:
Los aspira~tes aprobados presentarán los documentos acredl~

tativos de las condiciones de capacidad y reqUisitos exigIdos e1'l
la convocatoria y que son los siguiente.!):

1l Certificación del acta de nacimiento ,eX,IJecüda por el Re
gistro Civil correspondiente.

2) Certifiqado médico oficial, expedido por alguna de las Je
faturas Provinciales de .Sanidad, que acredite no tener defecto
físico ,ni padeceT enfermedad. que le imposibilile para el ejercicio
de sus funciones, . .

3)· Título de Perito Agrícola ,o de Ingeniero Técnico, en espe~
Cialidad Agrícola, expedidopdr el Ee:taP,o españolo resguardo
acreditativo de haber abonado los derechos cor.respondientes
parjL la obtención' del mismo, o'certificación .exIHidida por la
Escuela correspondiente en la que se acredite haber abOnado los
mencionados' derechos. Requisitos que deben cumplirse en fecha
anterior a la terminación del plazo de presentación de instancias.

4J Certificado del Registro Central .de PeRadós y Rebeldes,
acreditativo de no estar condeuad.o a penas que inhabiliten para
el ejercicio de funciones públicas, expedido .C0J;l10 máximo con
t.res meses de a,ntelac,ión a la fecha final de presentación de do-
cumento.!;. . " " -

5) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante
expediente disciplinario; del servicio del Estadp, de la Adminis~

tración, insti-tucionalo local, ni hallarse inhabilitado para el
- ejercicio de funciones públicas, . _ .

ID· Los opositores feineninosacompañarán, ad~más,certüica
"ción acreditativa de .haber realizado el S.ervic1o Social de la mu...
jer o enCOntra,rse exentos del mismo, antes deexpi.rar el Plazo
de treinta días señalaQo· para la presentación de docu1p.entos.

7) Certifioación 'expedida por la autoridad, competente acre~
dit'ativa de que el aspirante,. si así lo ha manifestado en su ins
tancia, está coriíprendido en alguno de los cupos restringidos a
que se refier-e-la Ley de '17 de julio de 1947. Y de que ne está in
cluído en la limitación establecida en, el úlHmo párrafo del ar
tícillo. 30 de la citada Ley.

En defecto -de los 4,Ocumentos concretos acreditativos de r~
unlt' las' condiciones. exigidas en la convocato.ria se podrán acre
ditar con cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.2. Pla,zo.·

El plazo' d€ presentación de documentos 'será de treinta día's
a partir de la publicación de la lista de a.probados en el, ..Bo
letín Oficial del. Estado".

9.3. Excepciones.

Los que tuvieren la condición de futÍ.doparios públicos estarán
exentas de justificar ,documentalmente las condiciones· y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en au' hoja de servicio. Asimismo, los· que ostenten la
co~dicióIide ·funcionarios·d.e empleo interinos del C1,1erpo de
Peritos- Agrícolas y continúen prestando servicio _en el momento

'de presentación de documentos,·bastará que 10 :manifie5ten'indi~
cando su núméro de inscripción en el R~gistro de Personal.

8A, , Falta de pre~entacipn de ,documentoS'.

Quienes dentro del.plazo indicadtÍ, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su dooumentación no podrán ser nombra
dos funcionariós, quedando aXl1iladas todas sus actuaciones. sIn
perjuicio de las responsabilidades eh' que hubieran. podido in
currir por fals'edad en la instancia. presentada. En este caso, la.
autoridad c.orrespondiente formulará propuesta de nombramien
to según' orden de puntuación e. fayor de quienes, a consecuen~
cia- de. la referida anulación, tuvieran' cabida en el número de
plazas convocadas. _.

10. NOMBRAMIENTOS

Por el Minisferio de Agricultura se 'e:xtenderári los corres
pondientesnombramientos'de' funcionarios de carrera a favor de
los. ipteresados. La .'Orden ministerial se publicará en el "Boletín
OfICIal del Estado», con expresión de los nombres y apeIlidos,
fecha de nacimiento y 'número de Registro de Personal que
paya sido asignado conforme _8. la Orden de la Presidencia del
Gobierno' de 30 de -julio de .1973.

11. TOMA DE POSESION '..f"

11.1. Plazo.

En el plazo'de un ml!ll!, a contar de la notificación" del nom
bramiento,. déberán los aspirantes tomar posesión' de sUs cargo's

y previamente cumplir con el requisito s:igido e,p el apartado el
del artículo 38 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. .

11.2. Ampliación,

La Administración podrá conceder a petIcIón de los interesa
dos una prórroga del plazo estableCIdo, que. no podrá exceder
de la mitad ·del mismo si las. circunstancias lo aconsejan y con
ello no' se perjudican derechos .a terceros.

. 12. RECUR~O DE CARACTER ~ENERAL CONTRA LA ÓPOSIClbN ".

La convoca~ria y sus bases y cuantos actos administrativc~'se
,deriven de ésta.y de la actuación del Tribunal podrán ser lm
pugnado.s por los interesados en los casos y en la forma efOtable
cidos eR la Ley de Procedimie.ñto Administ~ativo.

Lo que comunico a V. I.'para su conocimiento.
Dios guarde a V. < l.
Madrid, 30 deju~iQ de 1974'.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Agricultura.

ANÉXO 1

l. El' medio físico y su corrección

1. :El suelo.-Estu·dio fíSiCo ...,.-Estudio químico.--:'Solud'ón de
salés.-Poder ab¡;;orbente del cOIUplejQ. arcillo-húmico·.-La re~c
ción del suelo:-C~pacidadde cambio y porcentaje de ~aturac~ón
por bases.. Acidificación y descalcifi,s:iación de los suelos.;-A-cctón
de losabonos sobre el pH.~pH conveniente.en.el suelo,~ _

2. El agua y el sUelo.-Diferentes clases de agua en el suelo.
Agua utilizable' por la planta.-Movimiento-a del a~ua en el
suelo. -,.

Estudio biológico del' suelo.-Los fenómenos microbIanos del
S'tÍelo.-El- humus.....:;..Evolución de la materia 'orgánica.

.3. Génesis' y evolución de los· suelos'.-La vida qe. un. suelo'.
Perfil de.'un suelo.-Dinámica del·suelo.-Las claslfIcaclonea.de
los 'suelos (según ,textura, podológica, etc. l.-Aplicación. ~e, l~
Podología a 'la clasificación de ,los suelos españoles y su dl&tn-.
bución geográLica.

4. El.clima.-Feupmenos ,meteorológicos y- su influencia en la
producción agrfcola..--:'Partel3 y cartas meteorológicas.-Su elabo
ración e·interpretaotón.--:-Predicción' del tiempo.-..Temperaturas.
Constantes ·térmi¡¡;;as.-Heladas.-Precipitaciones.-Granizo.-E:va-
potr8r.nspiración.-Fenólogía~-Climas.e,spañoles:. ' .

5. Enmiendas calizas: Formas, miSIón y estado del calcIO en
el .suelo.-Fundamentos del enca.lado."'--P.rácticas del encalado "Ji
productos ,empleados.-':"'EnIl1ieJ;Ldash,úmicas:EI: humus.y la fertI
lidad del suelo;-Fuen-tes del humus.-EvoluclÓn del humus en
el suelo.~Bálancedel humus.-Nivel cQ.nveI)iente del'humu~'..

6'. Labores preprato~ias.-Objetode' estas labores.-CIaslflCa
ci6n.-Efectos, generaies de las labores sobre e) terreno.--Orden
de las labores.-Profundidadesde las mismas. .~"

. 7.. El nitrógeno y el. abonado nitrogenado.--:-EI papel del nitró
geno sobre· la vegetación.-EI nitrógeno en la Qlimentació~ d;~

la planta.-Diferentesforrn,as del nitrógeno en- el suelo.,:-Prmcl
_pales abonos nitrogenados.-PI:áctica del abonadd nitrogenado.

8. El llcilio fosfórico y el abonado .fosfora~o:-:--El ácI~O !osfó
. rico en la plante. y en el suelo.-EI áCldd fosfonco en la a.1~rn~n~
tación de la· planta..-Principales abonos fo&,forar;los.-Practlca
del abonado fosf-orado.

. La potasa y el abonado pQtásico.-La potasa en la 'planta·y en
el suelo.-La potasa en la alimentación, de la planta.-Principa-les
abonos pótásicos.-Práctica de]. abonado potásico. '.

9.. Abonos cO:p1puestos.-C[Iculo del.abonado: Principios bá5i~
cos de la fertilizáción.-Cálculo del abonado en la práctica.--:-Di
rect.rices para lB práctica racional" del abonado.-Diátribuei6n de
~~~oo., Q ..•

10. Corrección· de los suelos.-Suelos salinos y alcaUnos.-·
El clima'· y la salinidad.-Clasific~ción.-Factoresque, influyen
en la salinidad.-Coneceión 4é los suelos. salinos......Corrección
de los suelos- alcalinos nosalinos.~Correccidnde los suelos 801
calino-salinos....:.Suelos ácidos: su correeción.-íiioculación y es
terilización del suelo.

11. El riego .....,..Condiciones del -riega racional.-Gasto ;carac
teristico, ' dosis, ,duraCión, espaciamiento" y. módulo de riego.--:
Momento oportuno del riego ..:....clasificacJón de loe' ~lUelos.según
su aptitud para el riego.-Caracteristicas' de las aguas de XJego.
El riego. con .aguas .salinas.-Toleraneia de los cultivos a la sa-
linidad.. .

12. Modificación de la temperatura -y de la. IUZ.-Práetieas de
cultivo,-Acolchamiento, lucha· contra las' heladas.-Estructuras 
especiales.-"eajoneras.-Camas calientes, estufas, invernaderos
y otras.-Acoión sobre la intensidad, duración y calidad de
la hizo

n. Caltivos: Sus técnicas y pr'qteeción

1. Técnicas de acción físic'a, biológica y química sobre. cre
cimiento.-Guiado. y poda.-Injerto, rotura erel floema.y endure
cimiento. Enraizado- subida a flor, inducción floral,' cuaje del
fruto, caida prematura del fruto, letargo, activación o inhibición
del crecimiento. ...'
. 2. Técnicas de acción sobre el medio- biológico.-Coropetenoia
entre plantas cultivadas y patógenos.-La 'enfermedad.---Sfnto...

•
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mas.-Agentes patógenos (virosis, bacterlas r hongos, nematodos,
insectos, .etc,) ...-Ciclo de la enfermedad.:-RriIicipios para el con
trol de la enférmedad.-Control legal y físico de los cultivos.
Lucha química y biológica.

3. Entomolo,gía...,....Definición· e' importancia de su estudio.
Vida ~prop_agación.-Modosde alimentación y daños que. cau
san.-Medios de lucha y material para su aplicadón.

4. Criptogamía.-Enfermedades criptogámiéas.-Su difusión
y daños que causan.....:...l\fedios de lucha y material para su apli
cac:ión.-EJ¡fermedadés producidas por las bacterias.-Virosis.

5. Técnicas de acción sobre el medio biológico.-Competenc1a
entre plantas cultivadas y malas hierhas.-Las malas 'hierbas
como plaga........Capacidad de. reproducción y crecJmiento.-Méto
dos da lucha contra ·las malas hierbas.-Técnicas· físicas, biQló·
gica.s y químicas.-Herbicidas: Selectiviciad, época, modo de
aplicación y clasificación.

6, Rotacíón de cultiv()s.-Causas y necesidad del cambio de
·cultivo.-Diverso$ tipos de rotaciones.-Alternativas.-Aplicacio,
nes -en secano y regadío. .

7. Propagación de la planta ,por semilla. Germinación.
Viabilidad.-Letargo.-Cultivo de embriones.-Tratamiento d,e se
millas y del suelo.-Siembra y plantaclón.-Métodos de siembra.
Trasplantes. .

8. Propagación vegetativa de la planta.-Empleo de semillas
apomícticas.-Ernpleo de estructut:'as vegetativas especializadas:
Tallos y raíces modifica.dos.-Inducción de raíces y tallos adven~

ticios.-Injerto.
9. Labores y cuidados de c-ultivo.-'De protección: Aclareos,

despunte&, _pinzamiento, escal'das, pulverizaciones y espolvoreos.
De modificación del medio: Gradeos, escarificados, binas, pases
de .rulo~' recalces, abohadq de cobertera, sombreados y entuto-
rados. •

10. Base genética de la mejora vegetal y animal.-Los genes
y su acción (he:roencia multigénica, herencia cuantitativa, 'liga
miento) .-Vigor híbrido...,.....Poliploidia.
.. 11. Métodos de mejora de plantas. Fuentes de yariabilidad.
Estructura genética de las variacion~s dI<! plantas cultivadas.
Selección:-:-Empleo del vigor híbrido.~Ei método de retrocruza
mientO.-Hibridación.

12, Los métodos de reproducción y su repercusión en la me
jora del ganado'.-:-Selección, cruzamiento, mestizaje e hibri
dación.. Estudio· de· ct:}da unp de estos métodos con análisis de
las ve.ntajas ¡; inconvenjentes que presentan, así como su posible
indicación. " • •

13. Cultivos herbáoeos extensivos (secano y regadío) .-Prác
ticas generales del cultivo. Alternativas.

14. Cultivos herbáceos intensivos.-Alternativas.-Horticultu
ra ·intensiva.-Descripción de las diferentes técnicas.

15. Fruticultura.-Irp"portanc!a económíca.-Distribuciób. geo
gráfica de las princip¡¡,les especies de :&rutales de hue&o y de
pepi1:a.-Fatrones.-Prácti:;as generales del c_ultivo.-Sistemas de
plmitaCión, .

16. Olivo, vid y agrios.~Importancia cconómica.-Distrlbu
ción geográfica,-Patrones.--Prácticas generales de cultivQ.-Sls-
temas de plantación. .

III. Maquinaria y construcéión

1. Motor de explo&ión.-Fulldamento y órganbs principales.
Tiempos de! motor.-Sistemas. de lU0ricación y refrigeración.

2.. Motor' Diesel.-Fundamenf.o y órganos nrincipales.-Siste
ma ll1yector.-Motores eIécllricos.-Distintos Vpos.-VentajaS';

3. Lubricantes.-Carbunm-tes.-Clases de aceites y gra&as.
Sistemas de carburación.

4. Tractores.'----Clases y tipos,-Principales órgano6.-Acopla
miento a máquinas operadoras,-Motocultores.

5. Laboreo y cuHivo.-Diferentes tipos de' aperos.-:-De6crip
ción de los principales e ideas generales sobre' su empleo.

6. Abonado, siembra y plantación.-Descripción de las prln
, cipaIes m8.quinas e ideas generales sobre su empleo.--Aparatos
,para tratamientos.-Fundamento y empleo. .

7. Recolección .de cereales y legumlnosas.-Fóntla de rea1i
zarIa. Descdpción de las principales maquinas empleadas;
•. 8. Reoolección de forrajes.--Forma de realizarla.-Descrip
ción de las princ.:pales máquinas..

9., Re¡;:oIec<.::!ó'1 de raíces; tubérculos, frutas y hortalizas.
Forma de reallzarla.-Descripción de las principales máquinas.

ID,. M~quinaria de movimiento de. tiflr'ras.-Clases y empleo..
Maqumana para estabilización y compactación de tien'as.~CIa
ses y empleo.

11. Mater.'ales de construcdón.-Aridos y sus clases.-Pie
dra.-Materiales cerámicos.-Madera. - Materiales metálicos.
Materiales plásticos.-Aglomerantes.-Morteros y hormigones.

12. Proyectos ,-Concepto."':"'Estudios' preliminares. Documentos
de qúe consta el.proyecto.-Descripción.

13. Obras,-Rcplanteo.-EjecuC"ión y direcclón.-·Mediciones.,...,.
Certit'icaci0l1cs.-VaJOl'aci6n y liquidadón. '

IV. Economia Agraria

1. La producción agraria española.-Estructura de la pro
ducción agrícola, ganadera y forestal.-Estructura de los medios
de producción.

2. El regadío en Españ~.-Situación actual y localización de
los regadíos.-Problemas principales de la transformación en
regHdío.~Consideraciónde los regadíos y sus producciones den
tro de las orierttaciones generales de producción.

3, Industriali;aciém de las prod~cciones agrarias·.-Estructura
de las industrias agrarias·e importancia ecohómica del sector.
Problemas específicos. . 

4. Estru~Ctuta deLcome1'"cio de productos agrarios. El comercio
interior.-Org¡i.nización de la comercialización actual de produc-'
tos agrarios.-EI comercio eJct;erior.-Estructura- del mismo.

5. Economía de la Empresa agraria.......Factores de producción
y producciones.-Los capitales en la Empresa.-Sus tipos.-Gas~

tos anuales de los capitales.-Sus ·conceptos.
a.El balance de la producción en .la Empresa.,.....Convenios de

definición ..,.....Composición y estableoimiento'7'"Producción· final
a,graria.-Los gastos totales ...:....Su cla-sificación.-Beneficio. ...

7. Contabilidad general" y agraria.-Fundamentos de la con~
tabilidad.-8istemas .incompletos.-Descripéión y utilidad.

8. Sistemas completos de contabilidad.-Planes contables.
• 'Esquemas, justificación y funcionamiento en la Empresaagratia.

9. Estadística general.-Definición.-Dist'ribuciones de fre
cuencia.-Agrupación de datos.-Representaciones gráficas.-P·o
sición, dispersión y a?imetría.-Concepto y me~Udas.

V. Transformadones de los productos, agralfios

1. Industrias~ extractivas: Extracción sólido-sólido.
2. Industrias extractivas: Extracción jíquido.Jíquido.
3. Industrias extractivas: Extracción só1ido~líquido"~Extrac-

ción por disolventes. .
4, Industrias de transformación: Fermentación alcohólica.
5. Industrias de transformación: Fer.Q-Ientación acétic:.~.-

Fermentación láctica. .
6. Ind\J-stTias i de conservación: Pasterización.--'--":Esterilización,
7. Industrias de consefvación:' Bactericidas.·-.oFiltración.:...:....Ra.,;

diacfones.
8~· Industrias de conservación: Desecación.-·-Deshidratación.

Concentración.
9. Indu;;;trias de conservaci6n: Aplicación del frío.-Refríge

ración.-Congelación.

ANEXO Il

1. Cerea.les lÍe invierno.-Plarte'snacionales de siombra.-AI
ternativas ...:.-Caracterización de las principales conwrcas produc~

toraS y distribución superficial.-Producciones nacionaIes.-Ren~

dimientos unitarios.-Preci"os.-Comercialización.. "
2. Cereales dcprimavera.~Planes nacionales de sfembra.

Alternativas.-Caracterización de las principales comarcas· pro
ductoras y distribución superficial.-Producciones nacionales.-"';'
Rendimientos unitarios.-Precfos .....;..Comercialización.

3. Leguminosas para grano y forraje.-Planes nacionales de
siembra.-Alternativas.-Caracterización de las principales co~
marcas productoras y distribución superficial.-Producciones na
cionales.-Rendimientos' unitarios.-Precios.-Comercialización.

4. Remolacha azucarera y patata.-Planes naciona.les de siem
bra.-Alternat"ivas.-:-Caracterizaci,ón de las principales comarcas
productoras y distribución superficial.-Producciones naciona-
les.-Rendimientos unitarios,-Precios.----Comercialización.

5. Plantas oleaginosas y textileS.-Importancia de su cultivo.
Alternativas.-Caracterización de las, principales comarcas pro· ~
ductoras y distribución superficial.-Pro~duccionesnacionales.-·
Rendimientos unitarlos.-Precios."'7'""Comercialización.

6. Praderas y pastizales.-Clases de praderas.-Principales zo
nas de pastos.-Mejora de praderas.-Praderas de secano ,y rega
dío.---Especies y fórmtllas más recomendables,-Aprovechamien-
tos ga.naderos. . . >

7. Cultivos hortofrutícolas bajo protección~ Especies culti~

vadas.-Modalídades· del cultivo.-Túneles.-Invernaderos.-Ca·
racterísticas. const,ructivas.-MateriaIes empleados.-Instala.ciones
complementarias.~Rendimientos.-Precios.-'-Comercialización.

8. Principales regiones hortofrutícola.s.-Su caracterización y
adecuacjón a las diferentes' especies.

9. Especies frutales de hueso.-Tipo de cultivo.-Variedades
principales.~~aracterizaciónde las principale:;- comarCas produp
toras y distribución supertlciat.-Producciones nacionales.-Ren
dimientos un.tarios.-Precios.--::,-,Comercialización.

10. Especies frutales de pepita,-Tipo de cultivo.-Variedades
principales.-CarB.cterización de las principales comarcas pro~

ductoras y. distribución superficial.-:-Producciones nacionales.
Rendimientos unitarius.--::---Precios.~Comercialización.

11. Agrios y ph'1.tanera.-Tipo de ctlltivo.-Variedades princi
pales.~-Cara.fteriz:4clónde las principales coniarcas produ.ct~ras
ydistrlbución superficial. - Produccion es ,wcioJ;tales.-RendImien
tos unitarios.--Precios.-Com~rcializacióll.

12. HOl't~iza.s para consumo en frescb.~Técnicasde cultivo.
Variedades principales.-Caracterizacíóil de las principales co~

marcas productoras y distribución suporfl.cial.-Produccione,s na
cionales.-Hendimi8p-tcs. unitarios.-Precios.-ComercializaCIón.

13. Hortalizas para indústrialización.-Técnicas do cultivo.
Variedades principales.-Caracterizacjón de las principales co
marcas productoras y distribución superJicial.-;-ProducclOnes na
cionalos.-Bendimientos unitarios.--Precíos.·-Comercialiiación.

14. Pla.ntas ornamentalcs .....:...Difcrentcs tipos do cultivo.-Plan
tas pura flor y foliaj~.-Curac.tr,¡1·iv..aciól} de lai? princi~ales com~r

cas productoras y distribución superficial.--l'roducclOnes na<:1o'""
nalcs.-Rondimiantos tll1itatios.-Prccio~''''''''''Comercia1ización,

15. La vid.,,:-PrincipaIes variedades de me'-ia y vinificación,.
C~lracterización de las principales COl1lé-l.rcas productoras y, dlS-

/
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tribución superficial.-Produq::iones nacionales. - Rendimientos
unitarios.-Precios-.-ComercializRci6n. '

.16. El olivo.-Principales variadades de verdeo y molino.
Caracterización del(i$ principales comarcas productoras y dls
tri?uci6n superncial.-Producciones naclonales.~Rendimientos

unitarios.-Precios."-:"Comercia~iza8i~n~ ..
17. Ganado vaeuno.---Principales razas segí..n aptitud.-Sis

temas de ex;plotación.-Alimen~aci6n.-Zonas.ganadel~as.-Cen
so nacional.,.Producciones nacionales.--Precios.-Comercializa
ción.

18. Ganado lanar.-Principales razas según aptitud.-Siste
mas deexplotación.-Alimentación.-Zonas gaaaderas.-..Censo
nacional.-Producclones nacionaléS.-Precios.-Comercialización ..

, ,19. Ganado por<;ino.-rrincipales ra¡¡;as.-Sist,ema.s de, explo
tación.-Alimentación.~Censo nacional.-Producciones ,'naciona
le-s.-Precios.-Comercialización,

20.... Avic~ltl:lr.a.-Principales razas según aptitud.-Sistemas
de explotaG16n_-Alimentaci6n.'-Censo nacional,-Producciones
nacionales,-Precios.~Cdmercialización. . .

21. !\grupación.de Empresas agra,rias:...::....Grupos' Sindicales.
Cooperativa.s.-Socj.edades.-Dimensioner»; óptimas en secano y

·regadío.-Unidades mínimas 'de ·cultivo.
.". 22. Financ~ación de la Empresa agraria.-Capitale.s qUe inter

vlenen.-Crédlto y ·subvenciones.-Mejoras territoriales.
23. Valoracilrn en la Empresa agraria.-VaJoraciÓn de la tie

rra, mejoras, edificios y ;mob-iUario yivo y mecánko.-Valoración
de terrenos con cultivos arbóreos.-Valoración de daños censos
~argas' .y servidumbres. ~ , ,

_ 24: Catastro d,e la riqueza rústica.-Formación y conservación
del Catastro.-Caracteríllticas "catastrales.-Clases de documen-
tacióngráfi~.-Estadística,catastral. .

25. Contribución terr:itorial rústica y pecuaria.-Cuota fija.
Cuota· proporcional.-Reducciones" exenciones y bonificaciones.
Revisiones periódicas.

26. -Régimen especial agrario de la Seguridad SoCial.-Finan~
ciación.-Pr~staciones~-ElS~guro en laagricuUurl;t.

27. Plammetría.-Métodos plaJ¡imétricos.LAplicación prácti~
98 de los, mismos.-Registro y datos de campo.

28. Altimetrfa.-Nivelacióh.-Modo de efectuarla.-Registro y
datos de nivelación. _' .

'.'29. Taquimetria,...;.....F6rmulas taquimétricas.-":"'Calculo de super~
ftqes., ,- "

30. 'Nivelación.-Métodos e instrumentos.-Curvas de nive1.
Redes ,de nivel"aciórt.-Perflles -long.itudinales y transvers-ales.-Cu~
bieac.ión del movimiento de tierras..

31..' Aguas Ilubterrán'eas.-eaptación y elevación.-Bombas:
Clases y tipos.-:-Cálculo de la potencia.

· 32. Sistemas de J::iegQ.-Estudio económico comparativo del
rI~go.de p.ie por aspersión,-Importancia económica del regadío.
DIstrlbuclOn superficial.-Costes. de transformación de secan,o en
regadío. .

33. 'Conservación de suelos.--Finalidad.-Ter~azaSy··otros mé~
todos.~Desagües y drenajes.-Maquinaria empleáda.

· 34. E~ectrificación rural.-Esquema general de. una ,;red <le
dIsf,ribuClón eléctrica.-oCálculo eléctrico de la sección de las
líneas.-Transfonnadores.-Cercas eléctricas paif\ 'el ganado.

. as. Construcciones agrícolas."...-Dimensiones y características
• constructivas' según su destino.~Movimíentomecanizado de pro

d~ctos... - Construcciones prefabric;ada-s. - Materiales· para cu-
blertas. " .

3,6. Cons~ruccione~ ganaderas.-Dimensiones y' características'
8~gun espeCies y aptItudes.-Instala;ciones auxiJiares.-Maquina~
rIa ctlmplemen.taria.-Conªtrucciones prefabricadas,

31. Industrias derivadas de la aceituna...,...Obtención de acei~ .
~.':--Adrezos ...:-Producción nacional.-Comercialización.

38. Industrias de extracción de aceites de semillas.-Refinado
'de_aceite y aprovechamiento de subproductos. .

39. Azucarera.-Materias primall.-Pmcesos de e1aboración.
Producción' nacional de. azúcar.-Subproductos.-Comérciallza~
Clón del azúcar y subproductos.

40. IJ:.ldustrias de cereales para consumo humano.-Proceso de
ela~oraclón. - Almacenamiento. .:- Subproductos. - Comerciali~
zaclÓn. , .

41, . Industrias de piensos.-Procesos de claboración,-Correc
to~es."...-Desecación del maíZ.-Producdón, nacional.-'-Almacena
mlent.o.-Comercializ"lclón.

42. Ensilado y deshidratación de forrajps.-Deshidram'ti6n de
e;lfalfa.-Ensilado.-Tipos de silos.-=---HE!'nificacióu.-Valor nutri~
tIVO. . ._

· 43. Jndust!'ias' eno16gica.~,-Elabóracióndevin~.-Mostos.
LlcoreS~-Z()nas vinicOlas.-Caracterización.-Producción nacio
nal.-Subproductos. .

· ,44, C~rvecería, sidrería·- y elaboración del whi!ky.-Produc
<!lOn nacIonal.-Subproductos.
· 45. ~J:.ldustrias lácteas.-Leche, nata y mantequilla.-Produc

clón nacIOnal.~Comercialización.

46. ~abr~ca~ióh de queso.-Fennentac1ón y conservación'.-
ProdUCCIón naclOnal.-Comercialización. . .

47, ~ndustrias .de conservas vegetales y zumos qe frutas.-Im~
porta.nc~a ec?nómrca,-ProduGción nacional.-Subproductos.-Co
merclo' mténor y exterior.

48.. ~entra~es hortofrutfcolas.-Recepción de ,proctu"ctos.
Acop-cllclOnamJento.-Rcfrigcración.-Expedición._Maquinaria,

·49. M8:tadéJCos.-Procesos industriales.-Instalaciones frigorífi
cas.-ClaslficaCIón de carnes:_Subproductos:

ANEXO 1II

1. El EstactoEspañoÍ.-Los Organos superiores del Estado.
La:> l:9fes Fundamep.tales del Reino.-Especial referencia a los
PrmclPlOs F1:mdamentales del Movimiento 'Nacional' y a la Ley
Orgánica del Estado. ~

2. 'La Administración Pública: Central, Local e Institucional.
LB; ~ey de Régi!l'l.en Jurídico de la Administración: Consejo de

. MIlllstrqs, ComIsIOnes Delegadas del Gobierno Presidente del
Gobierno y Min,~tros, Subsecretarios, Directore¿ generales y'Se~
'cretarios generales, Técnicos.-Disposiciones y resolúciones ad
ministrativas de earacter general.

3. La Ley de Procedimiento AdITlinistrativo._Normas gene
rales de la' actuación administ¡ativa:-Actos administrativos.
Términos y plazos.-lniciación, ordenación instrucCión y termi
nación del procedimieñto.-Revisión de los actos en vía adminis-
trativa.-Recursos .

4. Reglamento de procedimiento' para la:s réclamaciones eco
nó~ic?-·admi.n!strati~as.-A,?bjto de 'aplica:cióo,-Proce~imien,to

en umca. o primera mstancIR.'-Recursos de alzada y reVIsión.
5. La Jurisdicción Contencioso-admihistrativa.-Formas de su

jeción de la Admi~üstración aJ Derecho.-Objeto del recurso.
Naturale,z_a, extensión'- y límite'~de la Jurisdicci6n Contericioso~
adminisfrativ'a. • .

6. Funcionarios públicos.-Ley articulada ,de. 7 de febref'O de
1964.-Los funcionarios de. Carr~ra. y de empleo.--LosDerechos

.Pasivos.-Cuerpos y .plazas ho escD.I.afonadas del Ministerio 'de
Agricultura.-Cuerpos espaciales al servicio del- Ministerio de·
Hacienda.

7. El Ministerio efe Hacienda.-·Organizaci'ón administrativa
y, competencia......."El Decr-eto 1545/1974, de 31 de mayo, por el que
se reorganiza 'la Adrrlipjstración Central y Territorial de la Ha
cienda,~LasDelegacJónes de Hacienda.-La organización provin- ,
cial del Catastro de .J.aRiqueza. Rustica y Pecuaria.

B. Funciones, competencia y. organización de las Direcciones
Generales de Política Tributaria y de Administración Territorial
de la Hacienda :eública.-Funciones y competencias del Gabinete
Técnieo Tributario:

9. El sistema tributario español,-Evolución histórica.-L~y
de Reforma' de 11 de junio de 1964.-La Ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963.-Regímenes de estimación de la base.
imponible.-:;Los Jurados Tributaríos.-Recursos. '

10. ,El Ministerio de Agricultura: en 11:\ Administración Pública
Española: Su significado políVco y administrativo.-Funciones
y competencias:. Principales normas regulaQoras de la actua~

ción' del Departamento. , " _.' .
11. Estructura orgánica del Ministerio de Agricultura: An~

teceáentes y organización actual.-Servicios Centrales y Perifé~
l'icos.-Funciones, competencias y organización de la Subsecre~.
taría, ~

·12. Funciones, competencias y organización de la Secretaria'
G~mer~~ Técnica.~Funciones" éompetencia,s y' organización de la
DlrecclOn-General de Industrias y Mercados eIi Origen de Pro
ductos Agrarios.-Funciones, competencias y organización del
lnstit.uto Nacional de Denominacibnes de Origen.-Disposiciones
que regulan las actividades de este OrganismoautónQmo.

13. Funciones, competencias y organización de la Dirección
G.eneral de la Producción Agraria,. .

_14. Funciones, competencias y organización de la -DirecciÓll
General de. Capacitación y Extensión Agr~ria-s.-Funcio'nes com~

'petenclas y or'{anización del Servi'ii,o de Extensión Agrária.
Disposiciones que regulan las actividades de este Organismo
autónomo.

15. Funciones', competencia y organización del Instituto Na
cional de Reforma y 'Desarr"ollo Agrario.-Disposiciones que re~
gulan las actividades de este Organismo autónomo.

16. Funciones, competencias y'organización de!! Instituto Na
cional.d~ Investigaciones Agrárias.-Disposiciones qtJe regulan
las actlVIdades de este Organismo, autónomo. "

17. Funciones, competencias y organización del Instituto; Na~
cional pa.ra la Conservación de la Naturaléza.-Disposiciones que
rsgulan las actividades d~ este Organismo autónomo.

18. Funciones, c:ompetenCias y organización del Servicio Na~

ciu11al de Productos Agrarios.-Disposicitmes qne" regulan las
actividades de este Organismo autónomo.

19. Funciones, cOmpetencias y organización del Fondo de
Ordenación y Regulación de Productos y Precios Agrarios.-Dis
posiciones que regula;nla actividades de este Organismo.

20. Fu.nciones,' competencias y. organización del Instituto Na·
cion¡¡¡,.l de Semillas y plantas de. Vivero.-Funciones, competen
cias y organización del Servicio <fe Defensa 'Contra Plagas'e Ins:
'pecdón F1topato~ógica.-Funciones, competencias ...y organiza~

cion del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación ·del ,Ta,
baeo.-Disposiciones que regulan estos Organismos autónomos.

ANEXO IV

Cuadro de inutilidades

1. Anormalidades graves del desarrollo ge~eral orgánico.
2. Debilidad general orgánica permanente.
3. Tuberculosis de los huesos y articulaciones.
4. Tuberculosis de los ganglios linfáticos
5. Tumores malignos'. ' .
6. Cicatrices' que ofrezcan un aspecto repugnante y lesiones

crónicascontag.i?sas de piél'y mucosas ({epia, etc.l.
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R-P;SOL!JCION' del Ayuntamiento de Sévilla por la
que se transcribe la Lista de aspirante" admitidoo
a . la opd's}ción convocada para proveer en propie
dad 13 plazas de p'rofesores de la ·Banda.Mj-tnicipal
de Música.

17932 RE80LUCJON del Ayuntamiento de Nefja por la
que se fija, fecha delcomieRzo de las pruebas de
la oposición de seis plazas de Celadores y' una. de
Jardinero de esta. Corporación.

Se pone en c()nocimiento de los señotes aspirantes que las
pruebas para -. tomar parte a. la oposición de seis plazas de
Celadores y una de Jardinero, vacante en la plantilla de esta
Corporación, darán comienzo ,en el Colegio' Ubre Adoptado de
esta población, sito en avenida Jiménez Reyna, sin número, el
próximo día 17 de octubre del actual, a las diez hQras,
. Nerja, 28 de agosto 'de 1974.-EI Alcalde, Rafael Sánchez de
las Matas y Martío.-6.496·E.

17933

7. B"ocio exoftálmico. 1 5." Instancias y derechos de inscripción.
8. Intoxicaciones crónicas (saturnismo, alcoholismo, drogas, ¡.

etcétera). Se presentarán en la Secretaría General de la Corporación,
9. Reumatismo crónico. en horas de oficina, en el plazo de treinta días hábiles, contados

. 10. Sífilis. a partir del siguiente hábil al de la publicación de éste anuncio
11. El<ofantiasis. en el' "Boletín Oficial del Estado",. y serán dirigidas al ilüstrí-
12. Lesiones -renales crónicas. simb señor Presidente .de la excelentísima Diputación Provin~
13. Cicatrices que por su extensión o por su adherencia a cial de Soria, debidamente 'reintegradas. También podrán ser

los órganos profundos o al e'squeleto, produzcan trastornos fun- presentadas por cualquiera ete los medios' que señala la vigente
cionales. - Ley ,de Procedimiento Administrativo,

14. Deformidades. congénitas o adquiridas. de los huesos o . Será requisito indispensable para la admisión de la in'stancia
el haber ingresado previament'e en la Depositaria Provincial la

¡;le las articulaciones, con disminución importante de la capa- cantidad de, 750 pesetas en concepto de derechos de concurso.
cidad funcionaL

15. Deformidades de columna vertebral' que im.pidan los nor~ 6.- Las ·basas completas dtJI presente concurso aparecen
- males movimientoS del tátax. publicadas en el "Boletírr Oficial,. de la provincia número 89, de

16. Alienación mental. fecha·2 de agosto de 1974,
17. :En,fermedades epilépticas,
18, Hernias abdortiinales y '\"-iseerales. Soria, 13 de agosto de 1974.-El Presidente.-EI ,Secretarlo.-
19, Tuberculosis del aparato respiratorio. 6.426~E.

20. Tartamüdvz muy acusada.
21; Mudez o sordomud.ez.

. 22, Enfermedades cardiacas (miocarditis, endocarditis, etcJ.
23. Ocena con flujo purulento, ~

24. Otitis crónica, con secreción purulenta.
25. 'Pérdida de visí6n a menos de un tercio de la norma-l.
26. Cicatrices viciosas de. ambos párpados,
27•. Tracoma, • ,

, ~8:Mal1chas y 'opacidades' en ambas córneas que reduzcft-n
'la visión a un tePeio.

29. Cataratas dobles.
30, Incontinencias de orina.
31. Fal ta de las dos manos.
32. Falta de los das pies.
33. Atrofia total de las extremidades superiores.
34. Atrofia tota.l de una extremidad inf~rior.
35. Anquilosis de las principales articulaciones de dos ex-

tremidades. . '
38. Cojera permanente, con pérdida funcional grav'e al ca-

minar.
-37. Artritis y sinpvitis crónicas de ext~enüdades inferiores.

,

ADMINISTRACION LOCAL Relación provisional de aspirantes aJimitidos y excluidos aJa
oposición, oonvocada para. proveer en propiedad 13 plazas de
Profesores de la Banda Municipal de Música.
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·Ninguri~.

Lo que se haca público en cumplimiento y a 198 'efados'
establecidos en la Reglamentación -Geneliftl para el Ingreso en
la Admínistración Pública,

Sevilla, 23 de agosto de 19'74.-EI Secretario general.-7.646-A.

RESOLUCYON~e la· Diputación Provincial de S04
ria referente a~ concurso para proveer la plaza
de Jefe del Segundo Servicio de Psiqu¡iatria del
Hosp~tbl General de SDrifi.~

Bases del concwaso para la PI'OVfSlóri"" de la plaza de Jefe
del Segundo Servicio de P5iquiatría d~l. Hospital General de
So::ia:

1.& Plaza .vacante.

La plaza objeto del concurso es la de Jefe del Segundo Ser~
vicio de. Psiquiatría del Hospital Geheral de Soria.

2.'" Naturaleza jurídica de l,a plaza,

La plaza ohjNo de <f:lsta copvccatoria v la adscripción a-la
misma tienen carácter contractual, siendo la relación jurídica
que haya· de unir con la, Administración al nombrado, rde con~

trato administrativo y no funcionarial.

3.'" Dotación económica.

La plaza estará dotada con los Bmolumentos correspondientes
a la escala .número 29 de las esta:blecidas para Hospit~les, por
la Dirección General de Sanidad, siendo Jos mismos en .la

, actualidad de -45..000 pesetas mensuale~ y dos' pagas extl"aordi·
narias de 12.000 pesetas.

4. & Aspirantes.

Pueden optar a la plaza aquellos .Médicos que en 3 de di·
ciembre de 1971 rcU'tlíeran alguna de las dos siguientes condi·
ciones:

al· Pertenecer al Colegio de Médicos de Soria.
b) Haber nacido en Soria y haber ejercido en dicha pro·

vincia.

•

~ Admitidos

Don Manuel Bergillos Rey.
Don José Vicente Micó Alvirez.
Don José Maria Ferrer Serrt.
Don Pedro Vicedo Beneyto.
Don José Guillot Gímeno.
Don Rafael Lázaro Montañana.
Don Juan José Pov-eda Romero,
Don Simón Sanmartín Balacín.
Don José Luis Climent Gateia.
Don Francisco Pérez Aranda, ,
Don Antonio Bailén Sarabia.
.Don Pascual ~aban-es Herrero.
Don Vicente Miguel Puchol Calvo.
Don Enrique Timotoo Leiva.
Don Francisco Veses Martinez.
Dgn José Sabater Mufioz,
Dcn Vícente Castelló Bosquet:
Don Vicente Montoro·Sabater.
Don Juan' Manuel Ruiz Centeno.
Don' Pedro Jiménez Ogallar,
Don José María Alfara Carvajal.
Don Dalio Garcia Martín.
Don Carmelo Tort6sa Cobas.
Don Rafael -López Espinosa.
Don Luis Andrés Faus. 4

Don Vicente Banlloch Rodríguez'.
Don Juan Mateo Ferilández Zarzo.
Don Julián Flores González.

Excluídos

•

..

,


